
RADICACIÓN DE 

PROCESO

CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA 

PROVIDENCIA
OBJETO MAGISTRADO PONENTE

LINK 

PROVIDENCIA 

73268-31-05-001-2021-

00100-01
ORDINARIO

PAULA MARCELA SÁNCHEZ 

BARRERO

ENLACES TEMPORALES S.A.S. 

E.S.T.
5/10/2021

CONFIRMA 

AUTOS
CARLOS ORLANDO VELASQUEZ MURCIA PDF

73001-31-05-005-2020-

00165-01
ORDINARIO

RUBY HERACLIA VALENZUELA 

QUITIÁN

SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS “PORVENIR S. A.” Y 

OTRO

5/10/2021
ADICIONA 

SENTENCIA
CARLOS ORLANDO VELASQUEZ MURCIA PDF

73001-31-05-003-2020-

00207-01
ORDINARIO

NELSÓN EDUARDO ARANGO 

DEL CASTILLO

SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS “PORVENIR S. A.” Y 

OTRO

5/10/2021
CONFIRMA 

SENTENCIA
CARLOS ORLANDO VELASQUEZ MURCIA PDF

73001-31-05-004-2019-

00041-01
ORDINARIO JESÚS ELIECER OLAYA BRAVO

INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO, 

PROMOCISIÓN Y DESARROLLO 

DE IBAGUÉ - INFIBAGUE

5/10/2021
CONFIRMA 

SENTENCIA
CARLOS ORLANDO VELASQUEZ MURCIA PDF

73001-31-05-001-2017-

00203-01
ORDINARIO DORIS CAVIEDES RUBIANO

SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS “PORVENIR S. A.” Y 

OTROS

5/10/2021
REFORMAR 

SENTENCIA
CARLOS ORLANDO VELASQUEZ MURCIA PDF

73001-31-05-003-2020-

00141-01
ORDINARIO

NOHORA BEATRIZ ZULUAGA 

MÉNDEZ

SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS “PORVENIR S. A.” Y 

OTROS

5/10/2021
REVOCA 

SENTENCIA
CARLOS ORLANDO VELASQUEZ MURCIA PDF

Respetados Usuarios:

1.	 Nos permitimos comunicarles que el horario de RECEPCIÓN - RADICACIÓN de memoriales y escritos en nuestro correo electrónico institucional y WhatsApp es de lunes a viernes de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM a 5:00 

PM. Cualquier documento recibido fuera de este horario, será recibido y formalizado a la primera hora y día hábil siguiente.

2.	Para una mejor comunicación, les solicitamos que al redactar el asunto del mensaje electrónico a remitir a  nuestro correo electrónico institucional  atienda la formula “Qué es — Sobre qué es” por ejemplo « interponer 

Recurso de Casación — radicado del proceso, Magistrado Ponente». 

DORA ALICIA SALAS LENTINO

Secretaria Sala Laboral

Tribunal Superior de Ibagué

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL

EDICTO N°   34 FECHA:   06-10-2021     06-10-2021
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